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Se suscribe á e s t e per iód ico , que sal elos 
—artes, juevesysábados, en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz,calle de Carretas, 
a i3 reales al roes, llevado á la casa de los 
señores suscriptores. 

'•' tiñt =5 

Vi* *B 

4 D * 

Los aviso s 6 ar t í cu lospodran remitirse 
á la Redacc ión ,que se ha Un est ablecida cu 
la misma imprenta y l ibrería franco.' de 
porte,sincuyorequisitonose r e c i b i r á n 
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R E A L DECRETO. 

Para que el despacho de los negocios del ministe
rio de Gracia y Justicia que está á vuestro cargo sea 
mas fácil y espedito, vengo como Reina Goberna
dora en concederos la gracia ,de que firméis con so
lo el apellido de Arrazola todas las órdenes y demás 
documentos que espidáis, esceptuando los títulos y 
otros despachos en que Yo ponga mi firma, en los 
cuales pondréis la vuestra entera. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.:z:Es-
tá rubricado de la Real mano—En Palacio á i 5 de 
diciembre de 13 38 .=A D . Lorenzo Arrazola. 

ISPOSICION A 6. M . L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 
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< . SEÑORA: 

1 
Desde el momento en que V . M . se dignó fiar á 

mis débiles fuerzas el desempeño del pesado cargo 
def Ministro de Hacienda, me penetré de que era-
uno de mis primeros deberes el asegurar la subsis
tencia de ios ejércitos, que con tanta gloria defien
den los derechos de la escelsa Hija de V . M . la au
gusta Reina Doña Isabel a:* y las libertades del pais 
consignadas en la Constitución dei 837. Insuficientes 
los recursos-del tesoro para atenderá todas las obliga
ciones del Estado durante una guerra larga y porfiada, 
forzoso fue que la preferente, atención de alimentar al 
soldado experimentase alguna irregularidad y escasez, 
y que para evitar mayores males en circunstancias 

críticas proveyesen temporalmente los generales de 
los ejércitos al remedio de faltas de tanta trascenden
cia. Sus providencias no obstante, separándose en al
gunos casos de las disposiciones generales del Gobier
no, han anulado de hecho contratos, que hasta por 
intereses de la misma subsistencia de los ejércitos con
venían se observasen religiosamente, y han origina
do alteraciones, diferencias y desigualdades en la ad
ministración y en la distribución de la Hacienda pú
blica, que no es posible duren por mas tiempo. Las 
provincias que son teatro de la guerra, ó que sQ 

bailan mas próximas á é l , han tenido que contribui f 

exorbitantemente al mantenimiento de los ejército g. 
y sus reclamaciones al Gobierno, solicitando el ali2 
vio de su apurada situación, con el apoyo de lo 
dignos Senadores y Diputados que las representan 
es de toda justicia atenderlas. Todo lo ha tomado en 
consideración detenidamente el Consejo de Ministros, 
convenciéndose de que es indispensable no dejar com
prometida por de pronto la subsistencia de los ejér
citos; dar tiempo á la celebración de contratas con 
la publicidad y formalidades establecidas; ofrecer á 
los especuladores garantías positivas del pago de las 
especies cuyo suministro contrataren, y hacer cesar 
las disposiciones locales que se vio precisada á adop
tar la autoridad militar, restableciéndose la obser
vancia puntual de las leyes, reglamentos é instruccio
nes en todo.lo concerniente á la ad mi Distracción y 
distribución de la Hacienda pública. 
I Tales son los objetos dej proyecto de decreto que 

ha acordado unánimemente el Consejo de Ministros, 
y tengo la honra de presentar á V . M . para que se 
digne concederle la Real aprobación, si asi fuere e l 
agrado de V. M . 

Madrid 16 de diciembre de i 838 ,=Señora .= :A 
L . R. P. de V . M.=Pio Pita Pizarro. 



R E A L DECRETO. 
L 

Para asegurar la subsistencia de los ejércitos que 
gloriosamente combaten en defensa de los derechos 
de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel 2. a y de las 
libertades del pais, consignadas eu la Constitución 
política de la monarquía, y con el fin de restable
cer al mismo tiempo la observancia puntual de las 
leyes, reglamentóse instrucciones eh cnanto concier
ne á la administración y distribución de la Hacien
da pública, be tenido á bien mandar, de conformi
dad con el parecer del consejo de Ministros, que se 
guarden y cumplan esactameute las disposiciones que 
siguen: 

i . a Hasta fin de febrero próximo venidero se 
proveerá á la subsistencia del ejército de opera
ciones del Norte por medio de señalamientos de los 
artículos ó especies de que se compone el suminis
tro, que se harán á los intendentes de las provin
cias que comprende el distrito ó capitanía general 
de Castilla la Vieja, sin escluir la parte libre de N a 
varra y provincias Vascongadas en cuanto lo permi
ta su situación y circunstancias. 

a. a Estos señalamientos los vericará el intenden
te militar del ejército del Norte, guardando la de
bida consideración á las producciones, suministros 
anteriores v demás circunstancias particulares de ca
da una de las citadas provincias: los circulará á los 
intendentes de estas para su puntual realización, y 
dará parte de todo al ministerio de la Guerra por 
conducto de la intendencia general militar, á fin 
de que por él y el de Hacienda se espidan las ó r 
denes conducentes al objeto. 

3.* Los intendentes de las provincias llevarán á 
efecto estos señalamientos por medio de compras ó 
contratas públicamente celebradas; acompañándoles 
á los actos de estas un individuo de la respectiva d i 
putación provincial por esta misma elegido, y el co
misario de guerra ministro de Hacienda militar que 
hubiere en la capital de la provincia. 

4. * E l pago de estas compras ó contratos se hará 
con el importe de todos los ingresos por rentas y con
tribuciones, inclusa la estraordinaria de guerra, que 
tangán lugar hasta fin de febrero inmediato, pu-
diendo los intendentes sujetar también al propio pa
go, en caso necesario, los ingresos sucesivos de las 
mismas rentas, contribuciones y estraordinaria de 
guerra. j i 

5. a A la subsistencia de los ejércitos del Centrt>' 
y de Cataluña se atenderá hasta fin de febrero ú l 
timo por el mismo medio de señalamientos estable-
do en la 1 a disposición de este Real decteto. 

6. a Desde i.° de marzo inmediato se proveerá á 
la subsistencia de los ejércitos del Norte, Centro, 
Cataluña y Reserva, si la hubiese, por medio de con
tratas que se celebrarán con la publicidad y forma
lidades establecidas. 

7. a Para el pago de estas contratas se aplican es-
clusi va mente durante el resto del año próximo: 

Rs. (71. 

De los productos metálicos de la con
tribución estraordinaria de guerra. i 5 o millones 

De los de amortización 20 
De los de aduanas 25 
De los de Tabacos. . . . . . . ^ . . . . 25 
Y de los del'derecho de puertas. . . . 3o 

Total. . . . . . . 25o millonea 

8. a E l ministerio de Hacienda comunicará ór
denes terminantes y precisas para que los valores es
presados en- la disposición anterior no tengan otro 
destino que el de ser entregados puntualmente á la 
administración militar, ó á los contratistas, si esta 
lo exigiese, con las formalidades debidas. 

9. a Desde i.° de marzo inmediato se restablece
rá estrictamente el cumplimiento de cuanto pre
vienen las leyes, reglamentos é instrucciones acerca 
de la adminstracion y distribución de la Hacienda 
pública; y para aquel dia deberán haber cesado 6 
cesarán todas las disposiciones locales que se vio pre
cisada á adoptar la autoridad militar en circunstan
cias apuradas, cualquiera que sea la época y el mo
tivo sin distinción alguna. 

10. E l ministerio de la Guerra comunicará órde
nes enérgicas y eficaces para asegurar el cumplimien
to de la disposición precedente, y que las autorida
des de la Hacienda pública sean restituidas al ejer
cicio de sus funciones conforme á las leyes, réglameos 
tos é instrucciones. 

Tendréislo entendidp, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su puntual observancia.mEstá ru
bricado de la Real mano.=:En Palacio á 16 de di
ciembre de i 8 3 8 . = A . D . Pió Pita Pizarro. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADIRDv 

CIRCULAR, 

Según lo prevenido en eh artículo 1 1 1 , capítulo 
6.° de la Instrucción de contabilidad de 15 de enero 
de 1837 , i n 8 e r t o e n I a página S 9 del cuaderno im

preso entregado á los pueblos en dicho mes, deben 
formar los Alcaldes constitucionales e l dia último 
del corriente un estado demostrativo del total de dQi 
cumentos de protección y seguridad pública recibid 
dos y espendidos en todo el año , á fin de que la sec« 
clon de contabilidad de este; Gobierno político pro-* 
ceda á la liquidación de la cuenta; y hallándose pro-' 
ximo dicho término he creklo oportuno recordarlo 
á V V . ad virtiéndoles que en los quince .primeros dias 
del próximo enero han de presentarse á verificar di
cha liquidación con los documentos sobrantes y el 
estado ó cuenta arreglado en un todo al modelo que 
sigue, en concepto de que si algún Alcalde no pu* 
diese concurrir en el indicado plazo, autorizará per* 



[ 3 ] 
tona quelo haga en su nombre, y que en.el mismo servicio, que no darán lugar á recuerdo alguno* 
reciba los nuevos documentos para el ano de 1839, Madrid 18 de diciembre de i838.rr /o5e María 

Loque hago saber á V V . para su inteligencia y PuigrrSten. Alcaldes constitucionales de esta pro** 
cumplimiento, esperando de su celo por el mejor vincia. 

P U E B L O D E 

Estado demostrativo de los documentos de-Protección y Seguridad pública recibidos y 
espendidos en el año dei838. 

, Importe Idem del 
P A T í P n d e papel se- , Total 
littlXVjriy. documentos liado. Reales vn, 

ioo Pasaportes de pago. , 400 » 400 
20 idem de gratis » » » 
200 Pases. . . . . •• • / s 200 » 200 
i Licencia del núm. i o • • • ¿6¡ 8 34 
1 idem del núm. 14 • • 14 8 22 
1 idem del núm. 16. . , . . . • • 26 » 26 

Total 666 16 682 

D A T A . — _ 

Documentos sobrantes. 

70 Pasaportes de pago ; 280 
1 Licencia del núm. 14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

• ) 
Pagos. 

Satisfecho según carta de pago. , 260 
Idem por saldo de la cuenta . 112 

I g u a l . . . . . . . . . . . . . 666 

Tal pueblo 3 i de diciembre de i838. 
El Alcalde constitucional. 

8 

8 

16 

280 
22 

268 
112 

682 

E n circular de 9 de noviembre próximo pasado 
inserta en el Boletin oficial núm 916 , concedí 
quince dias por último término para el pago de lo 
que los pueblos de esta provincia estuviesen adeu
dando por el veinte por ciento de propios y arbi
trios de los años 1837 y anteriores, conminando 
con la multa de 200 rs, á. los.que no solventasen sus 
descubiertosdentro.de aquel plazo, y no habiéndo
lo aun Verificado los que á continuación se espre
san, he acordado, que dentro de ocho dias precisos 
é i n a b r o g a b l e , realicen el pago de dicha multa, 
y de los adeudos respectivos, en el concepto de que 
transcurridos sin practicarlo, me veré en la necesi
dad de proceder contra los Alcaldes Presidentes de 
los respectivos Ayuntamientos para hacer efectivo el 
ingreso de fondos destinados á este Gobierno polí
tico en los presupuestos aprobados por las Cortes 
todo según se me previene en Real orden del 3 de 

corriente. Lo que hago saber á las referidas autori
dades de los pueblos que siguen, para su inteligen
cia y cumplimiento. Madrid 19 de diciembre de 
iS3&.=fosé /Harta Puig. 

Ajalvir. 
Alcorcon. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Algete. 
Ambroz. . 
Anchuelo. 
Arayaca» 
A r g a n a del Rey. 
Beeerr i l . 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boa lo. 
Bustar viejo. 
Cabanillas de la Sierra. 

Campo Real. 
Canencia. 
Carabancbel alto. 
CarabancheJ baja» 
Cenicientos. 
Cerceda. 
Cercedillq. 
(Jhamartin. 
Chinchón. 
Cáempoz uclos. 
Colmenar de Oreja. 
CoJbnenar del Arroyo* 
Chapinería. 
Colmenar Viejo. 
Collado mediano. 

i 

http://descubiertosdentro.de


i 
Corpa. 
Daga n 7 0 de abaja' 
E l Alamo. 
E l Prado. 
Fresnedillas. 
Fuencarral. 
Fuente el Fresno. . 
Fuent¡dueña de Tajo* 
Ga ¡apagar. 
Getafe. 
Güadalix. 
Guadarrama. 
Hortalera. 
Hoyo de Manzanares. 
Humera. 
Las Bozas. 
Leganés. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Majad alenda. 
Mata el Pino. 
Miraflores de la Sierra. 
Navacerrada. 
Nava la fuente. 
Nava la Gamella. 
Navalcarnero. 
Navas del Rey. 

Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pinilla de' Lozóya. 
Pozuelo de Alarcon. 
Robledo de Chávela. 
San Agustín. 
S. Martin de la Vega. 
S. Martin de Valdeigle-

sias. 
S. Sebastian de los Re

yes. 
San torcaz. 
Tala manca. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrelaguna. 
Torres. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Valdilecha. 
Va llecas. 
Veülla de S. Antonio, 
Vicálvaro. 
V i 11 acón e jos. 
Villalviila. 
Villamanta. 
Villar del Olmo. 
V i Ha rejo de Salvanés. 
Zarzalejo. 
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milicias provinciales se entienda ser por vta de ejem
plo y que por el mismo método se formen las reía-
ciones comprensivas de todos los cuerpos y fuerzas 
socorridas, y de las diferentes especies con que lo 
yan, sido cuyo importe debe admitirse á los pueblos 
en pago de sus contribuciones con arreglo á lo q u e 

está mandado.z—De orden de S. M . comunicada por 
el Sr. ministro de Hacienda lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes» 

La que se publica en este periódico para noticia de 
todos los ayuntamientos de esta provincia. Madrid 18 
de diciembre de i838.zz:Manuel Ortiz de Taranto 

ANUNCIOS. 

. 1 

Se halla concluido y puesto al público en la villa 
de Carabaña el repartimiento de la contribución es-
traordinaria de guerra., correspondiente á la riqueza 
territorial y pecuaria, por término de ocho dias, en 
cuyo plazo los contribuyentes podrán esponer lo que 
tengan por conveniente, pues pasados se remitirá á 
la aprobación superior. 

En la misma villa y para la celebración del pri
mero, segundo y tercer remate de las especies del 
vino y vinagre, tiendas de merceria y del tocino, 
manteca y pescados salados, y solo el tercero del 
aguardiente y jabón, están señalados ios dias 3o y 3i 
del presente mes. 

\ 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l Ministerio de Hacienda ha dirigido á esta Inten
dencia con fecha 14 del actual la circular s i 
guiente: 

« Por el ministerio de la Guerra se dijo á este de 
Hacienda con fecha 10 del corriente, que con la 
mismo comunicaba al Intendente general militar la 
siguiente Real orden, m He dado cuenta á la Reina 
Gobernadora del espediente instruido á consecuencia 
de haber solicitado la Diputación provincial de A l i 
cante en 27 de julio último por conducto del Minis
terio de la Gobernación de ia península que bajo las 
mismas reglas establecidas en la Real orden de 11 de 
marzo del corriente año para liquidar los suministros 
de víveres hechos por los pueblos, se verifique la de 
los utensilios y haberes de la Milicia nacional movili
zada; y enterada S. M . ha tenido ha bien resolver, de 
conformidad con el dictamen dado por V . E . en 2a 
de setiembre último y de acuerdo con lo que acerca 
de este mismo asunto se previene en Real orden es
pedida por el ministerio de Hacienda en 13 de no
viembre próximo pasado que aunque la mencionada 
Real orden de 11 de marzo del corriente año trata 
del suministro de víveres, y aunque el modelo de re
lación que á ella acompaña, se refiere á raciones de 
pan, y comprende solo á los cuerpos del ejército y 

M A D R I D : I M P R E N T A 

A l ramo de carnes de la villa de Hprtaleza que re
mató en 93o rs. se admite la décima, y para su tercer 
remate en concepto de segundo está señalado el do
mingo 23 del corriente de tres á seis de su tarde. 

Todos los que tengan fincas de cualquiera clase en 
la jurisdicción de Chozas de la.Sierra, partido de Col
menar viejo, presentarán ante el Ayuntamiento de Ja 
misma relación individual y circunstanciada de todos 
los predios y su valor en venta y renta, para proce
der al repartimiento de la estraordinaria de guerra; 
cuya presentación harán en término de quince dias, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar. 

- No habiéndose presentado postor á/los ramos <k 
vino, vinagre, aceite, jabón y carne de la villa de 
Sevilla la Nueva, se anuncia al público pftraqi^ i l 

alguno quiere hacer postura se presentey-kcuyo 
está señalado para el primer remate el dia 2r3 de el 
corriente en la casa de Ayuntamiento. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


